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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, APRUEBA LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO  ENERGÉTICO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
 
El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, en uso de las facultades que le confieren los artículos 25, 27, 

28, 34, fracción I, y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas; y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que mediante los decretos número LXII-947 y LXII-948, 

publicados el día veintisiete de abril, del año dos mil dieciséis, el 

Congreso del Estado reformó el artículo 17, fracción V de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, dotó de autonomía Constitucional al 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y 

expidió la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, misma que establece que este Instituto, es un 

organismo con plena autonomía técnica y de gestión con capacidad 

para decidir sobre el destino de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar, en el ámbito de su 

competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la 

protección de datos personales. 
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SEGUNDO: Que en Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se establece en el Artículo 70, que los sujetos 

obligados deberán informar a los organismos garantes y verificar que se 

publiquen en la Plataforma Nacional de Transparencia, cuáles son los 

rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que 

éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de 

fracciones aplicables a cada sujeto obligado.  

 

TERCERO: Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, establece en el artículo 68, numeral 1, que los 

Sujetos Obligados comunicarán al Organismo garante la relación de la 

información, a que se refiere el artículo anterior, que le es aplicable, de 

conformidad con sus atribuciones, a efectos de que este último la 

verifique y apruebe. 

 

CUARTO: Que los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información, en el artículo noveno, 

establece, Las políticas de aplicabilidad de la información son las 

siguientes:  

 

I. Como se indica en la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de 

Transparencia Comunes genérica, incluida en estos Lineamientos, las 

XLVIII fracciones del artículo 70, se refieren a información que todos los 

sujetos obligados generan. Con fundamento en lo señalado en el último 

párrafo del Artículo 70 de la Ley General, los sujetos obligados deberán 
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informar a los organismos garantes la relación de fracciones que les 

aplican y, en su caso, de forma fundamentada y motivada, las que no le 

aplican. Se destaca que no se trata de la información que el sujeto 

obligado no generó en un periodo determinado, sino de aquella que no 

generará en ningún momento por no estar especificado en sus 

facultades, competencias y funciones otorgadas por los ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

QUINTO: Que cada sujeto obligado en el Estado de Tamaulipas, se ve 

constreñido a rendir un informe ante el Instituto de Transparencia de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado 

de Tamaulipas, a fin de proporcionar su tabla de aplicabilidad 

correspondiente, en la que se deberán indicar las fracciones del artículo 

67, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, que le son aplicables, 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones; así como las que, 

previa fundamentación y motivación, le resulten inaplicables. 

 

SEXTO: Que en fecha veinticuatro de octubre del presente año, se recibió 

en correo oficial de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, en el 

que señala el Sujeto obligado denominado Secretaría de Desarrollo 

Energético del Estado de Tamaulipas, solicita sea aprobada su Tabla de 

Aplicabilidad, en relación con la información del artículo 67, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. Tabla de Aplicabilidad de Obligaciones de Transparencia; en 

virtud de que la Secretaría de Desarrollo Energético es una Dependencia 

de nueva creación, de conformidad con la transición que hubo, pasando 

de ser Comisión de Energía de Tamaulipas, a la ahora Secretaría. 
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Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la "Sección X - De la 

Secretaría de Desarrollo Energético", Artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tamaulipas, reformada el 9 de 

mayo de 2023; así como en el Acuerdo Gubernamental Mediante el cual 

se determina la Estructura Orgánica de la Secretaría de Desarrollo 

Energético, de fecha 02 de agosto de 2023 y, el Acuerdo mediante el cual 

el Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, aprueba la 

adición de los Sujetos Obligados denominados, entre ellos esta 

Secretaría, al Padrón de Sujetos Obligados en el Estado de Tamaulipas, 

para el Ejercicio 2023, de fecha 30 de agosto de 2023 (Acuerdo AP-18-

2023), documentos que se adjuntan al presente para su pronta 

referencia. 

 

 Por medio del presente instrumento la tabla de aplicabilidad, 

relacionada con las obligaciones comunes contenidas en el artículo 67, 

de la Ley de Transparencia local, es aprobada y obligatoria en su 

cumplimiento para el sujeto obligado, siendo necesaria su publicación en 

los formatos establecidos para tal efecto, en los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información, que han sido aprobados en el seno del Sistema Nacional de 

Transparencia.  

 

Por lo anteriormente señalado, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 
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ACUERDO  

AP 36/2023 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se aprueba la tabla de aplicabilidad para las 

Obligaciones de Transparencia, de la Secretaría de Desarrollo Energético 

del Estado de Tamaulipas, relativa a la información contenida en el 

artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, en el anexo del presente instrumento, para su 

debido cumplimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquense la tabla en comento en la Plataforma 

Nacional de Transparencia y comuníquese al sujeto obligado su 

contenido a fin de que cumpla con el mismo. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al momento 

de su aprobación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese en la Página de Internet del Instituto y 

en los estrados del mismo, para su debida difusión. 

 

 
















	AP-36-2023 TABLA APLICABILIDAD SRIA DESARROLLO ENERGÉTICO
	ACUERDO AP-36-2023

